Recurso de Revision:  02847/INFOEM/IP/RR/2016

Recurr:=i=:
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Toluca
cersoa's Comisionada .
Protecciin de Datos Porsgnoie del Lulaso de Mexigo y Munigiplos Eva Abald Yapur
ponente:

Resolucion del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec,
Estado de México, de fecha veintiséis de octubre dos mil dieciséis.

BT

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién 02847/INFOEM/IP/RR/2016,

promovido por la _en lo sucesivo LA RECURRENTE en contra de la

falta de respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo EL SU]ETO OBLIGADO, se

procede a dictar la presente resolucion con base en lo 51gu1ente
RESULTANDO -

I.  Enfecha ocho de agosto de dos mil dieciséis, LA RECURRENTE, presenté a través del
Sistema de Acceso a la Informacion Mex1quense, en lo subsecuente el SAIMEX ante EL
SUJETO OBLIGADGO, la solicitud de informacién publica, a la que se le asignd el niimero de
expediente 00465/T OLUCA/IP/2016,-3mediante la cual solicité le fuese entregado a través de

dicho sistema, lo siguiente: o

“quiero conocer eﬁ_d_igital'_(eécaneados) los documentos que se remitieron en el disco 4 conforme
a los lineamientos para la integracion del informe mensual 2016 establecidos por el OSFEM,
durante los meses de enero a mayo del presente afio. ademas quiero conocer los recibos de nominas
de cada uno de los servidores publicos de las dos quincenas del mes de abril y mayo. (no el formato

en limpio, es decir, mostrar en version publica ya llenados los formatos, si es posible los que
acusan de recibido los servidores publicos).”(Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: via SAIMEX.
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II.  Delas constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO
omiti6 dar respuesta a la solicitud de informacién a que hace referencia el Resultando anterior,

tal como se aprecia a continuacién:

Bienvenido:

|Detal!c—} del seguimiento de solicitudds e T I
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III. Inconforme con la falta de respuesta, el diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis,
LA RECURRENTE interpuso el recurso de revision sujeto del presente estudio, el cual fue
registrado en EL SAIMEX y se le asigné el ntimero de expediente 02847/INFOEM/IP/RR/2016,

en el que sefial6 como acto impugnado, lo siguiente:

“falta de respuesta.”(Sic)

Asimismo, LA RECURRENTE sefial6 como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“no respondieron a la solicitud.”(Sic)
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IV. El diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, el recurso de que se trata se envié
electrénicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Ptiblica y Proteccién
de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 185
fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México

AT

y Municipios, se turno, a través del SAIMEX, ala Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto

de decretar su admisiéon o desechamiento.

V.  Enfecha veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, -l'a,;Coiniéiéhada Ponente atento a
lo dispuesto en el articulo 185 fracciones I, I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Péblica del Estado de México y Mumcxplos acordo la admision a tramite del
referido recurso de revision, asi como la integracién del expediente respectivo, mismo gue se
puso a disposicién de las partes, para que en unplazo maximo de siete dias hébiles, realizaran
manifestaciones y ofrecieran las pruebas y _'a_le"gatd.é que a su derecho convinjera o exhibieran el

informe justificado, segtin fuera el caso... . -

VI. Conforme a las coﬁétahciéé"’ del SAIMEX se desprende que dentro del término

alegatos, as{ como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindié su informe justificado, como se

aprecia en la siguiente imagen:
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VIL. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el cuatro de octubre de
dos mil dieciséis, la Comisionada Ponente acordé el cierre de instruccidn, asi como la remisién
del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el articulo 185 fraccién

VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y

bRl ..’ -

Municipios; y el
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparenc1a, Acceso a la Informacién

Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Mex1co y Municipios, es competente
para conocer y resolver el presente recurso, co_nforme--a_lo dispuesto en los articulos 6, Letra A
de la Constitucién Politica de los Estados "Ui_'_!idos .'Mé.xicanos; 5, parrafos décimo séptimo,
décimo octavo y décimo noveno, fraccip__nes' IV f.-V.de la Constitucién Politica del Estado Libre
v Soberano de México; 1, 2 fraccién II'”1'3 29 36 fracciones I y II, 176, 178, 179 fraccién I, 181
parrafo tercero, 185 y 186 de Ia Ley de Transparenc1a y Acceso a la Informacién Pdblica del
Estado de México y MUI’IICIPIOS y 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del
Instituto de Transparenmg_,_A;:ceso a la Informacién Péblica y Proteccién de Datos Personales
del Estado de Méxicé y.Muiﬁéipios; toda vez que se trata de un recurso de revisién interpuesto

por una Ciudadana en ejercicio de su derecho de acceso a la informacién ptiblica, en términos

de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima en
atencién a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuld
la solicitud de informacién ptblica ndmero 00465/TOLUCA/IP/2016 al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Informacién Publica del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia
de los recursos de revisién, en ese sentido en su articulo 163 se indica lo sigujente:
“Articulo 163. La Unidad de Transparencia deberd notificar la respuesta a la solicitud

al interesado en el menor tiempo positle. aue no podrd exceder de guince dias hdbiles,
contados a partir del dia siguiente a la presentacion de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el p&ir#éfo anterior podrd ampliarse hasta por siete dias
hibiles més, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberin ser
aprobadas por el Comité de Tmnspurenczﬂ mediante la emision de ; una resoluczon que deberd
notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrin. invocarse como causales de

ampliacion del plazo motivos que supongan neglzgencza 0 descuzdo del sujeto obligado en el
desahogo de la solicitud.”

(Enfasis anadido)

De la interpretacién al precepto legal inserto se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos
Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de informacién publica es de quince dias

hébiles posteriores a la presentacién de ésta.

En esa tesitura, en aquellos casos'en que transcurra el referido plazo de quince dias habiles, sin
que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de informacién, ésta debe

considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el

~

recurso de revision correspondiente.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura juridica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia
consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las

instancias y solicitudes que hagan los particulares.
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Prul-e:\ond Dutos Forwonalas.

Por su parte el articulo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del

Estado de México y Municipios, establece:

“Articulo 178. El solicitante podrd interpozer, por si mismo o a través de su representante, de
manera directa o por medios electronicos, recurso de revisién ante el Instituto o ante la Unidad de
Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince dias hibiles, siguientes a la
fecha de la notificacién de la respuesta. '

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los vlazos establecidos enestaley, a
una solicitud de acceso a la informacién piblica, el recurso nodm ser interpuesto en

cualquier momento, acompariado con el documento que pmebe la fecha en que presents la
solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Tmns;jaren”cia,'é'sid deberd remitir el recurso de
revision al Instituto a mds tardar ol dia siguiente de haberlo recibido.”

(Enfasis afiadido) L
De lo anterior se advierte que si el recurso de revision se ha de interponer dentro del plazo de
quince dias hébiles contados a partir del dla o1gu1ente al en que el particular tiene conocimiento
de la resolucién respectiva; sin e{:lbargo,ltratandose de negativa ficta, evidentemente no existié
respuesta a la solicitud de infbrﬂieif_cién por parte del SUJETO OBLIGADO, a partir de la cual
pudiera computarse diéhb .pi_azo',:“‘por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo
especifico para la mterposmlon del recurso de revisién, y este puede ser presentado en

cualquier momento. Por lo que el presente recurso, resulta oportuno en su interposicién.

CUARTO. Procedibilidad. Del andlisis efectuado, se advierte que resulta procedente
la interposicion del recurso y se concluye la acreditacién plena de todos y cada uno de los
elementos formales exigidos por el articzlo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México ¥ Municipios, en atencién a que fue presentado

mediante el formato visible en EL SAIMEX.
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QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Del andlisis efectuado se advierte que el

recurso de revisién de que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipétesis prevista
en la fraccién VII, del articulo 179 de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Articulo 179. El recurso de revision es un medio de proteccion que la Ley otorga a los

particulares, para hacer valer su derecho de acceso a lg informacion piblica, y procederd en contra
de las siguientes causas:

VI La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la informacion”

(Enfasis afiadido)

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisién, en
aquellos casos en que no se dé respuesta a lo -Soliéitado v, en el presente caso, EL SUJETO

OBLIGADO omitié dar respuesta a lo requendo por LA RECURRENTE en su solicitud de

informacién publica.

Una vez determinada la via; sobre la que versard el presente estudio, es conveniente recordar

que la particular solicité "qqe_; EL SUJETO OBLIGADO le entregara a través del SAIMEX:

a) Conocer en digital (escaneados), los documentos que se remitieron en el disco ntimero 4
conforme a los lineamientos para la integracion del informe mensual 2016, establecidos por el

OSFEM, correspondientes a los meses de enero a mayo del dos mil dieciséis; y

b) Los recibos de némina de cada uro de los servidores publicos de las quincenas

correspondientes a los meses de abril y mayo de 2016.
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ablica y

Asi, como se indicé en el Resultando I de 1a presente Resolucién, EL SUJETO OBLIGADO
omitié dar respuesta a la solicitud de informacién de LA RECURRENTE, por lo que éste
procedié a interponer el presente recurso de revisién, sefialando en sus razones o motivos de

inconformidad que a la fecha no le han proporcionado la informacién.

Asimismo, en el presente recurso LA RECURRENTE omitié presentar las manifestaciones,

alegatos y medios de prueba que a su derecho conviniera.

Derivado de ello, LA RECURRENTE interpuso recurso de revisién de mérito, al que expresa
sus razones o motivos de inconformidad, considerando se le est4 negando la informacién,
manifestando su derecho de acceso a la informacién publica en posesién de los Sujetos

Obligados conforme a la Ley de la materia:

Por su parte, se hace mencién queEL SU]ETO OBLIGADO, no rindié su informe justificado,
por lo que esta autoridad -dééébﬁ'_o’ce la manifestaciones que a su derecho convenga en el
presente recurso, de (:Oﬁf(jrmidaa como 1o establece el articulo 185 fraccién II de la Ley de

Trasparencia y acceso a 'lafl'_hfbrmac:ién Piiblica del Estado de México y Municipios.

No pasa desapercibido para esta Ponencia que en el apartado de requerimientos se observa que

se da respuesta a la solicitud de informacién como se aprecia en la siguiente imagen
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 ‘Stetora de Accoso 2 la nformack

Bienvenido:

{Ané[isis de datos proporclonados para la solicitud

i rroga Mtorizadu. PR Prénogs Rechazada

ltiato dcTrmspm:ncm Reneso il Informosn Pitia y Prateccion e Dites Persenaics tid Extpdo de Nwlmyamwm
- . Dutss o pugerencisn. SAMEXSHNIORM.ORRAX Tl 11 $00 823044 (01, "22]226163D. TR 10Ty M

De lo anterior, se desprende que el sujeto habilitado da respuesta en el siguiente sentido:

“De conformidad a lo sefialado en los articulos 1, fmcczon 1, 3,4y 7 fraccion IV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informaczon Priblica del Estado de México y Municipios, remito
a usted la siguiente nota en rela'cién a lainformacion solicitada, de conformidad al articulo 158
de la Ley de Tmnsparencza y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, me es zmportcmte sefialarle que debido al alto volumen de informacion que se tiene
gue convertir -a‘ve?‘sion- publica, no es posible enviarle la informacion sin embargo en el

momento en el que este lista se remitird a travez de esta pagina a Ia brevedad posible”(sic)

Atento a lo anterior, cabe precisar que se obvia el andlisis de la competencia por parte del
SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma, en razén que si bien cierto no

emite respuesta, en el apartado de requerimientos se contiene la respuesta a la solicitud de

informacién planteada por LA RECURRENTE, manifestando en el sentido que debido al

volumen de la informacién, la cual se tiene que entregar en versién piiblica, no le es posible
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entregarla; sin embargo, en el momento que cuente con la informacién requerida se le remitir4;

en consecuencia, esto implica que la genera, posee y administra.

En tal virtud, la particular solicité del SUJETO OBLIGADO le fuera entregado en primer
término, en digital (escaneados) los documentos que se remitieron en el disco ndmero 4
conforme a Jos Lineamientos para la Integracién del Informe Mensual 2016, establecidos por el
OSFEM, correspondientes a los meses de enero a mayo del dos mil dieciséis (inciso a); por lo
que atendiendo al tipo de informacién solicitada, es de destaqa.f qué,'._"de'los Lineamientos para
la Integracién del Informe Mensual 2016, se aprecia que __resPe__c’c_é dei Disco 4, éste se refiere a la

Informacién de Nomina.

Atento a lo anterior, los lineamientos establecen lo siguiente
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6rgana Superior: de. Fxscalizac:an

Auditona Eﬁpecua] de Cump!'muento Financnero .
“Saibdireccion de F’xsca!’:zacadn ‘eintegracion de Cuenta Publnca
Departam.emxrde Fiscalizacion te informes Mensuales Municipales

e rrre—
i PP ——

PRESENTACION

En cumpﬁmnento de'sus atibuciones; énmarcadas én'la. Ley de-Fiscalizacién: Supenor &l Organo
Superiorde Fiscalizacion 'dél Estado’ de- México emite, 103 presentss | Binearmientos para. definir jos
criferios; los formatosy: la documentacion:hetesaria para: presentar Ios ‘fnformes mensuales,
contribuyendd ‘con- {a ‘consistencia en 1a presentacion homologamon de la mformac:on para
facuhta: v-eficientar Iafiscalizacién, : -

En' este 'sentido; el presente. ifistnifients sirve: coftio; ‘herariienta. parg:; ‘elaborar ¥ presentarios
Informes. Mensuales) en . cuanto :a. 10s. requenmientos “ﬁnanc:eros, contables, atimoniales,
presupuestales, programaticos’ y. administrativos. que’ nos sefalkn los ordenamientos. lEgalés
respectwos que -entre: otros des’tacan’ [a Leyr Oxgénlca Mummpat, Ley e Ingresos de” Ios

E! ‘contenido. de. los Tieamientos s divide:en: Ia: presentacuon el objetivo; el marco lega! de
actuaczén las’ dlsposmmnes genera[a las dtspos:czones espemf Icas y Ta mtegraaon de! :nforme

mensualmente, dentro de Ios , 0 dras héblles Stgmentes tem‘unado el mes, c:onfonne g 10 sagurente

Disco .- [nfonnamon Patnmon;a[ (Contab:e y Adnumstratwa} v para-el: Sistema Electrbnico Auditor
{Archivos: fxt)
Disco 2. mformau:!on Presupuestal de'Bienes- Musbtes'e Inmiebles ¥ de Recaudacion de Predio
yAguE... S
| Disco 3~ [nformacroh deObra..
Dlsco 2= [n'formamon de Norruna
Disco: 5. [mégenes Dlgrtahzadas
Disco 8.~ [nformacion de Evaluacion Programatuca, ‘Archivo txt.

Finalmerite, los lineamientos Siguen la directriz de-favorécet la anmonizacion contable: sefislada en
la Ley General de:Contabilidad Gubéiamenital, . oon51stente en’ pnvﬂeglar a. confab:hdad
patnmomal, “presupuestal. que se verd fraducideoren. mejores prd mej ok UnA mEy

ef menc:la enfa gestron admlmstratva de las entdades mumapal&s y que! como resuhado de 1a

'Fior-ulw-arw’\n rAnAInM S armienac. r\rc\.umtn.me rara ouitar e rowvw-lanﬂ':. ar e h-al'l-:r:nm
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Organo Superiot de Fiscalizacidn
Auditoria EspeaaE de Cumplim:ento Finandero

. A al;es: lmporfante resaltar que’ estaj_
Cédula; seré la.queel Ayunﬁamnemo Impnm:ré recabara e r’mas corresponme es-las cuales
‘deberan ‘ser cori finta'color: azul} ¥ serd digitalizada’ para grabaria en-&l.contenidd.deldisco 3:

IFCRIE GEHERKLDE ORRA
]
SELRLOTURD
TR T

7 Nombre yinamero;del municipio.

‘Al fiomente ‘de Amiprimir .
utilizando: fos- Aitros,: ta: cédula:
neluye el nombre y: cargo de los
.funcaonanos

DISCO 4 “Informacién de Némina™

41 Némina- generaldel’ 01: al15. del mes (Formato: )ds),
4 2 Nomlna general deI 1B.al: _ 0;'31 de! mes: (Formato:xis);

Dig porlnternet‘ oonoepto de Honararios (CFDI);
. 'G_omprobantes F-“swles Digitales por Internet’ por éoncepto. de fidmina del 01 3l 15 del’
mes{CED;
47 Corhprobantes Fistalés Dlgl'talﬁﬁ por Intermnet. por ccncepto de:homina del 16:al:30/31
del'mes (CEDI):

4:8 Tabuladorde sueldos {Formato xls);

-4 9 Daspers;on de Nomma (Formate. xs);
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En este contexto, se desprende que los Lineamientos en cita establecen los pardmetros de cémo
se debe a poner a disposicién la informacién de la némina, siendo la herramienta indispensable
para elaborar los informes mensuales que se remiten al OSFEM en cuanto a los requerimientos

contables, financieros, patrimoniales, presupuestales, programaticos y administrativos que

deben observar los Sujetos Obligados.

Bajo este contexto, se observa que una vez que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la
informacién que remite al OSFEM de manera mensual, y ésfta','_ya- se-encuentra digitalizada,
como lo solicita LA RECURRENTE, por lo que se encuentra con la posibilidad de remitir la

informacion.

Ahora bien, le reviste el cardcter de informacién pﬁbliéé de conformidad con los articulos 3
fracciones XI y XXII; 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del

Estado de México y Municipios:

“Articulo 3. Para los efect_b__s_ 'd.é'l:jz”;';?;zsente Ley se entenderd por:

XI. Documento: Los - expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios,
correspondencia, '-"abuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios,
instructivos, notas, memorandos, estadisticas o bien, cualquier otro registro que documente el
ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores
piiblicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboracién. Los documentos podrin

estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrénico, informético u
hologrifico;

XXII Informacion de interés piiblico: Se refiere a la informacién que resulta relevante o
beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgacién resulta
util para que el publico comprenda las actividades que Ilevan a cabo los sujetos obligados;

Articulo 4. El derecho humano de acceso a la informacién piblica es la prerrogativa de las

personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar informacién publica, sin
necesidad de acreditar personalidad ni interés juridico.

Pagina 14 de 32




Recurso de Revision: ~ 02847/INFOEM/IP/RR/2016
B . .. Sujeto obligado: Ayuntamiento de Toluca
s e ey Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Toda la informacién generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesion
de los sujetos obligados es piiblica y accesible de manera permanente a cualquier persona, en
los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el
Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demis disposiciones de la
materia, privilegiando el principio de mdaxima publicidad de la informacién. Solo podrd ser
clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés piiblico, en
los términos de las causas legitimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en prdctica, politicas y programas de acceso a la informacién

que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precaszon y suficiencia en
beneficio de los solicitantes.

Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o
conserven informacién publica serdn responsables de la. mzsma en los términos de las
disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados solo proporcionarin la informacion piblica que se les requiera y que obre
en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacién de proporcionar
informacion no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés

del solicitante; no estarin obl:gados a genemrla, resumirla, efectuar cilculos o practicar
investigaciones.”

(Enfasis ariadido)

En conclusién, serd dable__,'-éi-déhér. al SUJETO OBLIGADO la entrega de la informacién
contenida en el disco 4 que _':s_e' iﬁtegra a los informes mensuales que se entregan al Organo
Superior de Fiscaliza.l.ciéx_{dél Estado de México correspondiente a los meses de enero a mayo de
dos mil dieciséis, a través del SAIMEX como lo solicité LA RECURRENTE, en version publica,

derivado de que se trata de recursos publicos y toda la informacién que obre en poder del

SUJETO OBLIGADO tiene el principio de carécter ptblico.

Ahora bien, respecto a la informacién sefialada con el inciso b) referente a los recibos de némina
de cada uno de los servidores publicos de las quincenas correspondientes a los meses de abril

y mayo, EL SUJETO OBLIGADO se pronuncié en el mismo sentido de la informacién relativa
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al disco 4, por lo que asume poseer la misma.

Derivado de lo anterior, es claro que EL SUJETO OBLIGADO administra y posee en sus
archivos la documentacién materia de la solicitud de informacién marcada con el inciso b), la

cual debe ser considerada como informacidén publica, de conformidad con los articulos

anteriormente citados.

Al respecto, este Organo Garante precisa lo que establece el articulO":S,_fpérrafo décimo séptimo,
décimo octavo y décimo noveno, fracciones I, IV, Vy VI de Ta Constitucién Politica del Estado

Libre y Soberano de México dispone:

“Articulo 5. ...

El derecho a la informacién seri gamnt’izado' por el Estado. La ley establecerd las
previsiones que permitan asegurar la proteccion, el respeto y la difusion de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la informacion piblica y
proteccion de datos personales, ..'Io_s_' poderes piblicos y los organismos autdnomos,
transparentardn sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la
informaci6n serd oportuna, clara, veraz y de ficil acceso.

Este derecho se r_egiré.p'or Ios principios Yy bases siguientes:

I. Toda la informacién en posesién de cualquier autoridad, entidad, érgano y
organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 6rganos auténomos,
partidos politicos, fideicomisos y fondos piiblicos estatales y municipales, asi como
del gobierno y de la administracién piblica municipal y sus organismos descentralizados,
asimismo de cualquier persona fisica, juridica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos
puiblicos o realice actos de autoridad en el dmbito estatal y municipal, es piblica y sdlo podrd
ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos de interés piiblico y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la
interpretacion de este derecho deberd prevalecer el principio de mixima publicidad. Los sujetos
obligados deberdn documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias

o funciones, la ley determinard los supuestos especificos bajo los cuales procederd la declaracién
de inexistencia de la informacion.
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IV. Se establecerin mecanismos de acceso a la informacién y procedimientos de revision

expeditos que se sustanciardn ante el organismo auténomo especializado e imparcial que
establece esta Constitucién.

V. Los procedimientos de acceso a la informacién piblica, de acceso, correccién y supresion de
datos personales, ast como los recursos de revisién derivados de los mismos, podrin tramitarse
por medios electrénicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la
ley reglamentaria y el organismo auténomo garante en el dmbito de su competencia. Las

resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarin para favorecer su
consulta.

VL. Los sujetos obligados deberdn preservar sus documentos en arckwos administrativos
actualizados y publicardn, a través de los medios electronicos disponibles, la informacion
completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos publicos y los indicadores que permitan
rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.”

Dentro de los principios que la constitucién 10ca1-séﬁa1a- que los documentos que obran en
poder de los Sujetos Obligados es publica y qﬁé solo debe ser reservada en los términos que
fijen las leyes, por lo que debe prevalecer el _prmcii)io de maxima publicidad. En esa virtud, los
articulos 1, 2 fracciones II, 111, VII 4, 88, 89 92 y 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Mex1co y Municipios, en armonia con la Constitucién Local,

sefialan las directrices y_procednmentos que deben seguirse para hacer accesible la informacién

a las personas:

“Articulo 1. La présente Ley es de orden piblico e interés general, es reglamentaria de los

parrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del articulo 5 de la Constitucion
Politica del Estado Libre y Soberano de México.

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y
garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la informacién pitblica

en posesion de los sujetos obligados.

Asimismo, armonizar las disposiciones legales del Estado de México, con lo sefialado por el
articulo 6, apartado A, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos en la
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materia y con lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica.

Articulo 2. Son objetivos de esta Ley:

IL Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la
informacion piblica, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y
gratuitos, determinando las bases minimas sobre las cuales se regirin los mismos;

IIL. Contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la
gestion piiblica y mejorar la toma de decisiones, mediante la difusion de'la informacion que
generen los sujetos obligados; R

VIL. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la funcién
publica, el acceso a la informacién, la participacion ciudadana, asi comio la rendicién de cuentas,
a través del establecimiento de politicas priblicas y mecanismos que garanticen la publicidad de
informacion oportuna, verificable, comprensible; actualizada y completa, que se difunda en los
formatos mds adecuados y accesibles para todo el piiblico y atendiendo en todo momento las
condiciones sociales, econdémicas y culturales 'de'_'cada region;

Articulo 4. El derecho humano de dcceso a la informacion piblica es la prerrogativa de las
personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar informacion piiblica, sin
necesidad de acreditar personalidad ni interés juridico.

Toda la informacién generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en
posesién de los sujetos obligados es phiblica y accesible de manera permanente a
cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados
internacionales de los qué el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y
demds disposiciones de la materia, privilegiando el principio de mixima publicidad de la
informacién. Solo podri ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por

razones de interés publico, en los términos de las causas legitimas Yy estrictamente necesarias
previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en prctica, politicas y programas de acceso a la informacion
que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisién y
suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Articulo 88. La informacidn referente a las obligaciones de transparencia serd puesta a

disposicion de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al
uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologias de informacion.
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Articulo 89. Los sujetos obligados pondrdn a disposicién de las personas interesadas
los medios necesarios a su alcance para que estas puedan obtener la informacion, de
manera directa y sencilla. Las unidades de transparencia deberin proporcionar apoyo a los
usuarios que lo requieran y dar asistencia respecto de los trdmites y servicios que presten.

Articulo 92. Los sujetos obligados deberdn poner a disposicion del piiblico de manera
permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios
electronicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, segiin
corresponda, la informaciin, por lo menos, de los temas, documentos y politicas ...

Articulo 152. Cualquier persona por si misma o a través de su representante, podrd presentar
solicitud de acceso a informacién ante la Unidad de Transparencia, & través del sistema
electronico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas desi gnadas para ello, via correo

electrdnico, correo postal, mensajeria, telégrafo, verbalment_e o cualquier medio aprobado por el
Instituto o por el Sistema Nacional. e e

Cuando se realice una consulta verbal deberd ser resuelta por la Unidad de Transparencia en
el momento, de no ser posible se invitard al particular a iniciar el procedimiento de acceso, las
consultas verbales no podrdn ser recurribles conforme lo establece la presente Ley.”

De los articulos transcritos, se advier'té:qii.e _auhado al principio de maxima publicidad, el
derecho fundamental de acceso ala informacién publica se rige por los principios de sencillez
y gratuidad; ademas, se aplican "lés_ériterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precision
y suficiencia, todo ello __cé'n:_él' fin.’cnie que los particulares obtengan la informacién generada,

obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesién de los Sujetos Obligados.

Para garantizar este derecho, laley de la materia ha establecido como un procedimiento sencillo
y expedito, a través de la utilizacién de los medios electrénicos; y para ello este Instituto ha
puesto a disposicién de los particulares y de los Sujetos Obligados, EL SAIMEX, para que de

manera oportuna y gratuita se entregue la informacién ptblica solicitada.

Ahora bien, del anlisis a la informacién solicitada por LA RECURRENTE, sefialada para el

estudio de la presente resolucién con los incisos a) y b) asi como de la respuesta otorgada por
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EL SUJETO OBLIGADO, esta Ponencia advierte que la solicitud del inciso b) puede ser
colmada con la entrega de la informacién contenida en el disco 4 referente a los comprobantes

Fiscales Digitales por Internet por concepto de némina.

De lo anterior, y toda vez, que en la solicitud LA RECURRENTE requiere los recibos de némina
“sies posible los que acusan de recibido los servidores piiblicos”, y de acuerdo a lo manifestado

en parrafos que anteceden, éstos obran en el disco 4, asimismo se remiten via electrdnica, por

lo que no obran los acuses de recibido.

Asi, no pasa desapercibido que LA RECURRENTE ﬁnicame'n%éf"reﬁere los meses sobre los que
desea conocer los recibos de némina de los servido_r:e:s p’ﬁblicos, no asi al afio, por lo que se
infiere que es a los meses de abril y mayo del presente afio por corresponder a la temporalidad

en que se presenta la solicitud, en ese tenot, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue

lo siguiente:

“La informacién correspondient§ en forma digital los documentos del disco 4 cuyo contenido

es la Informacién de Némina de conformidad con los Lineamientos para la Integracién del

Informe Mensual 2016 que rmte el OSFEM, correspondiénte a los meses de enero a mayo de

dos mil dieciséis a través del SAIMEX, modalidad solicitada por LA RECURRENTE.”(Sic)

Asimismo, como se ha sefialado este Organo Garante observé que la informacién respecto de
la que se ordena la entrega contiene datos personales susceptibles de considerarse informacién
confidencial por lo que, deberd ser en versién piblica, esto es, que omitird, eliminarad o
suprimira la informacién personal de los funcionarios publicos referidos, en caso especifico en
dichos documentos, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser

restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboracién de versiones publicas, como
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es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Unica de Registro de
Poblacion (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM), asi como, los
préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relacién con los
impuestos o la cuota por seguridad social, asi como las Cadenas Originales del Sellos

Digitales y los Cédigos Bidimensionales, también denominados Cédigos QR.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas fisicas constituye un
dato personal, ya que se genera con caracteres alfmuméricbé.’ldgtéﬁidé.s.a partir del nombre en
mayusculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimieritf)_ de cada persona; es decir la primera
letra del apellido paterno; seguida de la primera_letra‘;fo(:al' ciel primer apellido; seguida de la
primera letra del segundo apellido y por ltimo la-p'r'i"r.ﬁ.ér:a letra del nombre, posterior la fecha
de nacimiento afio/mes/dia y finalmente la hom'odave; la cual para su obtencién es necesario

acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Informacién Péblica y Proteccién de

Datos Personales (IFAI) a :fr.aVés del Criterio 09/2009, sefiala literalmente lo siguiente:

“Registro Pedeml'rde Contribuyentes (RFC) de las personas fisicas es un dato personal
confidencial. De conformidad con lo establecido en el articulo 18, fraccién II de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental se comsidera
informacion confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los

individvos para su difusion, distribucién o comercializacién en los términos de esta
Ley. Por su parte, segiin dispone el articulo 3, fraccién II de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental, dato personal es
toda aquella informacién concerniente a una persona fisica identificada o
identificable. Para obtener el REC es necesario acreditar previamente mediante documentos
oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de Ia persona, su fecha y lugar de

nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislacion tributaria, las personas fisicas tramitan
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su inscripcién en el Registro Federal de Contribuyentes con el dnico propdsito de realizar
mediante esa clave de identificacion, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En
este sentido, el articulo 79 del Cédigo Fiscal de la Federacién prevé que la utilizacién de una
clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infraccién en materia fiscal.
De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite
identificar la edad de la persona, asi como su homoclave, siendo esta viltima tnica e irrepetible,
por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, informacién
confidencial, de conformidad con los previsto en el articulo 18, fraccién II de Ia Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica Gubernamental.

Expedientes: Lo

4538/07 Instituto Politécnico Nacional - Alonso Gémez-Robledo V.

5664/08 Secretaria de Comunicaciones y Transportes — Maria Marwn Laborde.
5910/08 Secretaria de Gobernacién - Jacqueline Peschard Mariécal.

1391/09 Comisién Federal de Electricidad - Alonso G&mé,;z—Robledo V.

1479/09 Secretaria de la Funcién Pﬁb_lic_a _—-Mm‘..fﬁ 'Marvdn Laborde.”

(Enfasis afiadido) B

De lo anterior, se desprende qu.e;:éi Reg’ist—ro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su
titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, asi como su homocdlave,
determinando la identif.i:c'aciéﬁ de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato
personal que concierne a una persona fisica identificada e identificable en términos de los articulos 3
fraccién IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios y 4 fraccién VII de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México.

De igual manera la Clave Unica de Registro de Poblacién, constifuye un dato personal, ya que
tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la poblacién del pais, con
los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servird para

identificarla de manera individual.
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Lo anterior, tiene sustento en los articulos 86 y 91 de la Ley General de Poblacién, la cual sefiala

lo siguiente:

“Articulo 86. El Registro Nacional de Poblacion tiene como finalidad registrar a cada una de

las personas que integran la poblacién del pais, con los datos que permitan certificar y acreditar
fehacientemente su identidad.

Articulo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Poblacién, se le asignard
una clave que se denominard Clave Unica de Registro de Poblacin. Esta servird para
registrarla e identificarla en forma individual.” '

Ahora bien, la Clave Unica de Registro de Poblacién, _---ést_;’x integrada de 18 elementos
representados por letras y niimeros, que se generan a part]r de los datos contenidos en un
documento probatorio de identidad (acta de na_cimiéfltcmnn,'.' carta de naturalizacién o documento
migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera
letra vocal del primer apellido; seguidéj*&é lé:'priihera letra del segundo apellido y por dltimo
la primera letra del nombre; fecha de nacimiento afio/mes/dia; sexo; Entidad Federativa o lugar
de nacimiento; finalmente una _'Héjﬁioclave o digito verificador, compuesto de dos elementos,

con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la

correcta integracién. .~ -

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Informacién Pablica v Proteccién de
Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién v

Proteccién de Datos Personales a través del Criterio 0003-10, sefiala literalmente lo siguiente:
“Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP) es un dato personal confidencial. De
conformidad con lo establecido en el articulo 3, fraccién II de la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la Informacion Piblica Gubernamental, dato personal es toda aquella informacién
concerniente a una persona fisica identificada o identificable. Por su parte, el articulo 18,
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fraccion 11 de la Ley considera informacién confidencial los datos personales que requieren el
consentimiento de los individuos para su difusion, distribucién o comercializacién en los
términos de esta Ley. En este sentido, In CURP se integra por datos personales que tnicamente
le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su
lugar de nacimiento, y esta es informacién que lo distingue plenamente del resto de los
habitantes, por lo que es de cardcter confidencial, en términos de lo dispuesto en el articulos
anteriormente sefialados.

Expedientes:

3100/08 Secretaria del Trabajo y Prevision Social — Jacqueline Pes&h’ard--Mariscal con Voto
Particular de Juan Pablo Guerrero Amparén. o

4877108 Instituto Federal de Acceso ala Informacion Pﬁblz’ca -J ium Pablo Guerrero Amparan.

0325/09 Secretaria de la Funcién Piiblica - ]acquelme Peschard Mariscal con Voto Disidente
de Juan Pablo Guerrero Amparin. :

3132/09 Servicio Postal Mexicano — Angel Trz’ﬁida%l Zaldivar.

4071/09 Instituto Federal de Acceso a la fnformacién Piblica - Angel Trinidad Zaldfoar”

De lo anterior, se desprende que 1a Clave Unica de Registro de Poblacién, se encuentra
vinculado al nombre de la persona perrrutlendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo,
lugar de nacimiento, as1 c_gmo su homodave; datos que Unicamente le atafien a un particular,
por lo que ésta constitﬁYé iihldato personal que concierne a una persona fisica identificada e
identificable en términos de los articulos 3 fraccién IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Ptblica del Estado de México y Municipios y 4 fraccién VII de la Ley de Proteccién

de Datos Personales del Estado de México.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), esta
integrada por una secuencia de niimeros con los que se identifica a los trabajadores que cubren

las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave
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de identificacién de los trabajadores, constituye informacién confidencial, dato que Unicamente
le atafien al servidor ptblico, por lo que constituye un dato personal que concierne a una
persona fisica identificada e identificable en términos de los articulos 3 fraccién IX de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y Municipios y 4 fraccién

VIIL de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México.

Respecto de los préstamos o descuentos de caracter personal, :éét‘és: no deben tener relacién
con la prestacién del servicio; es decir, son confidendciales los ﬁrééteﬁnos o descuentos que se le
hagan a la persona en los que no se involucren institucionies _pl’iblicas, en virtud de no favorecer
en la transparencia y rendicién de cuentas, $ino, por el" coﬁ’crario con ello se violentaria la
proteccién de informacién confidencial, porque mc1de en la intimidad de un individuo
identificado. -

Por su parte, el articulo 84 de la Ley del Tr'abajo de los Servidores Publicos del Estado y
Municipios, sefiala: S

“ARTICULO 84. Sélo pbdr}in_ hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo
de los servidores.pﬁblic_ds por concepto de:

L. Gravdmenes fiscales relacionados con el sueldo;

II. Deudas contraidas con las instituciones piiblicas o dependencias por concepto de anticipos
de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;

III. Cuotas sindicales;

IV. Cuotas de aportacién a fondos para la constitucién de cooperativas y de cajas de ahorro,
siempre que el servidor piiblico hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su
conformidad;

V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y
Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraidas con éste por los servidores
piiblicos;

V1. Obligaciones a cargo del servidor piiblico con las que haya consentido, derivadas
de la adquisicion o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;

VIL. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;

VIIL Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o

Pagina 25 de 32




Recurso de Revision; 02847/INFOEM/IP/RR/2016
16 L Sujeto obligado: Ayuntamiento de Toluca
e o o s e emaion et Y Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor
piblico.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrd exceder del 30% de la
remuneracion total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V' y VI de este
articulo, en que podrin ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el
crédito se concedid con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho
constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fraccién VIII de este
articulo, en que se ajustard a lo determinado por la autoridad judicial.”

Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuéles son eg_Q's' jde_scﬁentos 0 gravamenes
que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridaé’ Como servidores ptiblicos y
aqueéllos que Gnicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones
alimenticias o créditos adquiridos con instituciones’ pr1vadas o publicas pero que fueron
contraidas en forma individual, son informacién -que debe clasificarse como confidencial.

Por lo que respecto a las Cadenas Originale;_dei Sellos Digitales, éstos forman parte del
certificado de sello digital, los cuales son _.-documentos electronicos, mismos que de
conformidad con el articulo 17-G y 29 del Cédigo Fiscal de la Federacién le permiten a la
autoridad hacendaria federal garan’azar ﬁna vinculacién entre la identidad de un sujeto o
entidad con su clave pﬁbliéa,-lo hace identificable a una persona o entidad, ademds de que
dichos certificados tie_,n'én gomé'féhalidad o propésito especifico firmar digitalmente las facturas
electronicas para acreditar la autoria de los comprobantes fiscales. En ese tenor se transcriben
los articulos sefialados con antelacién para mejor ilustracién:

“Articulo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administracién Tributaria
para ser considerados vilidos deberdan contener los datos sicuientes:

L La mencién de gue se expiden como tales. Tratdndose de certificados de sellos
digitales, se deberdn especificar las limitantes gue tengan para su uso.

Articulo 29. Cuando las_leyes fiscales establezcan la obligacién de expedir
comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se
perciban o por las retenciones de contribuciones que efectilen, los contribuyentes deberdn
emitirlos mediante documentos digitales a través de la pégina de Internet del Servicio de
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Administracion Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce
temporal, reciban servicios o aguéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberdn
solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.

Los contribuyentes a que se refiere el pdrrafo anterior deberdn cumvlir con las
obligaciones sicuientes:

L

II.  Tramitar ante el Servicio de Administracion Tributavia el certificado para el
uso de los sellos digitales.

Los contribuyentes podrin optar por el uso de uno o mds certificados de sellos digitales que se
utilizarin exclusivamente para la expedicion de los comprobqn'tés' fiscales mediante
documentos digitales. El sello digital permitird acreditar lg ‘autoria de los
comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas fisicas y morales, el
cual queda sujeto a la regulacion aplicable al uso de la firma electrénica avanzada.”

Finalmente respecto de los Codigos Bidimensionales}":i:al.hlﬁiéﬂ cienominados Cédigos QR, se
trata de barras en dos dimensiones que al 1gual -a-los cédigos de barras o cédigos
unidimensionales, son utilizados para alm_acé'na'r _:-_diversos tipos datos de manera codificada,
los cuales a través de lectores que pued'e’h_éer obtenidos por cualquier persona, pueden obtener
los referidos datos, los cuales en el caso _dé los fecibos de némina pueden corresponder a datos
personales como los anteriormenfé..:_ﬁiehci;)nados, v. gr. el Registro Federal de Contribuyentes

(RFC) y la Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP).

Por ende, en el preseﬁté-caso, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con
antelacién, sin pasar por alto que la clasificacién respectiva tiene que cumplirse mediante la
forma y formalidades que Ia ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y
motivado, en términos de los numerales 49 fraccién VIII y 132 fracciones II y IIl de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios en vigor,

asi como los numerales Segundo, fraccién XVIIL, y del Cuarto al Décimo Primero de los
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Lineamientos Generales en materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi
como para la elaboracion de Versiones Piblicas, que literalmente expresan:

“Articulo 49. Los Comités de Transparencia tendrén las siguientes atribuciones:

VIIIL. Aprobar, modificar o revocar la clasificacion de la informacién;

Articulo 132. La clasificacion de la informacion se llevard a cabo en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la informacién;

II. Se determine mediante resolucion de autoridad competente; o

I1l. Se generen versiones piblicas para dar cumplimiento a las oblzgaczones de transparencia
previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se enténders por:

XVIIL. Versi6n puiblica: El documento a partir del que se otorga acceso a la informacién, en
el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando-el contenido de éstas de manera
genérica, fundando y motivando la reserva o conﬁdenczalzdad a través de la resolucion que
para tal efecto emita el Comité de Transparencia. . ..

Cuarto. Para clasificar la informacién como reservadi o conﬁdencml de manera total o
parcial, el titular del drea del sujeto obligado deberd atender lo dispuesto por el Titulo Sexto de
la Ley General, en relacién con las disposiciones contemdas en los presentes lineamientos, ast
como en aquellas disposiciones legales.aplicables a la materia en el dmbito de sus respectivgs
competencias, en tanto estas viltimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberdn- aplzcar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso
a la informacidon y sélo podrin invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la pmeba para justificar toda negativa de acceso a la informacion, por
actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificacion previstos en la Ley General, la Ley
Federal y leyes estatales, corresponderd a los sujetos obligados, por lo que deberdn fundar y
motivar debidamente la clasificacién de la informacién ante una solicitud de acceso o al
momento en que generen versiones publicas para dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demds disposiciones aplicables
en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podriin emitir acuerdos de cardcter general ni particular que
clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que
se genere la informacién o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificacion de informacién se realizard conforme a un andlisis caso por caso, mediante la
aplicacion de la prueba de dafio y de interés puiblico.

Séptimo. La clasificacion de la informacién se llevard a cabo en el momento en que:

L. Se reciba una solicitud de acceso a la informacién;

I1. Se determine mediante resolucion de autoridad competente, o
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IIL Se generen versiones publicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia
previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las dreas deberdn revisar la clasificacin al momento de la recepcion de una
solicitud de acceso a la informacién, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de
confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificacion de la informacion se debe sefialar el articulo, fraccidn,
inciso, parrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que
expresamente le otorga el caricter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificacién se deberdn sefialar las razones o circunstancias especiales que lo
llevaron a concluir gue el caso particular se ajusta al supuesto prevzsto por la norma legal
invocada como fundamento. e

En caso de referirse a informacién reservada, la motivacién de'la’ claszﬁcuczon tambzen deberd
comprender las circunstancias que justifican el estableczmaento de determinado plazo de
reserva. :

Tratdndose de informacién clasificada como conﬁdencial' -rgspecfo de la cual se haya
determinado su conservacién permanente por tener valor histérico, ésta conservaré tal cardcter
de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos histdricos y los identificados como histricos
confidenciales no serdn susceptibles de clasificacién como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un.documento o expediente que contenga partes o
secciones clasificadas, los titulares de las dreas deberin elaborar una versién publica fundando
y motivando la clasificacion de las partes o secciones que se testen, siguiendo los
procedimientos establecidos en el Capitulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las dreas, deberdn tener conocimiento y llevar un registro del
personal que, por la natumleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados.
Asimismo, deberdn asegumrse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y
legales que le permitan-manejar adecuadamente la informacion clasificada, en los términos de
los Lineamientos para la Organizacién y Conservacién de Archivos.

En ausencia de los titulares de las dreas, la informacién seré clasificada o desclasificada por la
persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuacion del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de informacion entre sujetos obligados para el ejercicio
de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberdn llevar la leyenda

correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo VIII de los presentes
lineamientos.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versién pfiblica debe acompariarse

necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la

Pagina 29 de 32




Recurso de Revision: ~ 02847/INFOEM/IP/RR/2016
. Sujeto obligado: Ayuntamiento de Toluca
s oot Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

[Lx
Protecclon dn

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar,
suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo
entregado no es legal ni formalmente una versién ptiblica, sino mas bien una documentacién
 ilegible, incompleta o tachada; pues no sefialar las razones por las que no se aprecian
determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de
incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentacién
respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las 'ré_ZOnes de ello se estaria

violentando desde un inicio el derecho de acceso a la informacidn del solicitante.

Ahora bien, en razén de que LA RECURRENTE &esea “conocer la némina de todos los
servidores publicos del Municipio de Toluca, _ii‘iélﬁyéﬁdo su cargo; este Organo Garante
advierte que respecto del personal adscrito a la Direccién de Seguridad Ciudadana del SUJETO
OBLIGADO, éste debera disodiar la hifc;fmécién, es decir, a efecto de no hacer identificable a
los servidores ptiblicos deber4 hacer la entrega de la informacién por separado, un listado que
contenga el nombre y otro que éahfenga el cargo y sueldo pudiendo ser el tabulador de sueldo

a efecto de no vincular ¥ poner en riesgo a dichos servidores publicos.

De lo anterior, EL SUjETO OBLIGADO efectivamente no entregé la informacién solicitada
por LA RECURRENTE, por lo que en virtud de las fracciones I y VHI del articulo 179 de la Ley

de la materia, lo consecuente serd ordenar la entrega de la informacién solicitada en un origen.

Asi, con fundamento en Io prescrito en los articulos 5 parrafos décimo séptimo, décimo octavo
y décimo noveno de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 2 fraccién
I, 29, 36 fracciones Iy II, 176, 178, 179, 181, 185 fraccién I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, este Pleno:
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RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razenes o motivos de inconformidad hechos valer por LA

RECURRENTE.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, atienda la solicitud de informacién

00465/ TOLUCA/IP/2016, y haga entrega mediante el SAIMEX y en versién publica de los

documentos donde conste lo siguiente:

“La informacién contenida en el disco 4, que integran los informes mensuales que se
entregan al Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de-México del mes de enero a

mayo de 2016.

Debiendo notificar a la RECURRENTE el'.A¢u_érdo de Clasificacién de la informacién

confidencial, que emita su Comité de Transparencia con motivo de la versién publica.”
TERCERO. Notifiquese al Titular dg_la_Uhidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO,
para que conforme a los arﬂcu10186 ultimo pérrafo y 189 pérrafo segundo de la Ley de
Transparencia y Acceso a l'é'__'_Inféémadén Publica del Estado de México y Municipios, dé
cumplimiento a lo order_léaéi-. dentro del plazo de diez dias habiles, debiendo informar a este

Instituto en un plazo de tres dias hébiles sigulentes sobre el cumplimiento dado a la presente

resolucion.

CUARTO. Notifiquese a LA RECURRENTE, la presente resolucién, asi como, que de

conformidad con lo establecido en el articulo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, podra impugnarla via juicio de

Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS
COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE
LUNA HERNANDEZ; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN
LA TRIGESIMO NOVENA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISEIS DE
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA,_TECNICA DEL PLENO,
CATALINA CAMARILLO ROSAS. e

Josefina Romén Vergara
Comisionada Presidenta

(RUBRICA)
Eva Abaid Yapur . - . José Guadalupe Luna Hernandez
Comisionada o L Comisionado
(RUBRICA) . - (RUBRICA)
Javier Martinez Cruz Zulema Martinez Sanchez
Comisionado Comisionada
(RUBRICA) (Rﬁgéucm
68
Catalina Camarillo Rosas : i
Secretaria Técnica del Pleno W T Minicos
(RUBRICA)
Esta hoja corresponde a la resolucién de veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, e@@h&%e@teﬁﬂém
ynleroj02847/INFOEM/IP/RR/2016. . '

/LAGO
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